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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NRO. 102-
2023-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
26 de abril de 2023.- Las 16h46.- VISTOS: Agréguese a los autos:

a. Escrito presentado en este Tribunal el 26 de abril de 2023, a las 14h27,

por la señora Vanessa Lorena Freire Vergara, al cual adjunta cuatro

(04) anexos.

L- ANTECEDENTES

1.1 El 25 de Abril de 2023, a las 16h26, el suscrito juez emitió Auto de

Archivo dentro de la presente causa (fs. 25 — 27 vta.).

1.2 El auto de Archivo fue notificado el 25 de abril a las 17h23, a la
denunciante Vanessa Lorena Freire Vergara, y a su abogada
patrocinadora, en los correos electrónicos:
vanessa.freireEasambleanacional.gob.ec / vanessafreireáyahoo.es y
alejandraipiales2015(dgmail.com; la notificación no pudo ser entregada
al correo electrónico, alejandraipiales20lSZi;gmail.com, según consta en
la razón sentada por la secretaria relatora ad hoc de este despacho.

1.3 El 25 de abril a las 18h26, se notificó un documento con el nombre
“NOTIFICACION CAUSA No. 102-2023-TCE.pdf’ dentro de la causa
Nro. 1O2-2O23-TCE, desde el correo electrónico:
secretaria.general.tce.om(d;gmail.com, a los correos electrónicos:
vanessa.freire(ii;asambleanacional.gob .ec, vanessafreirevrTyahoo.es, y
alejandraipiales2ü 1 5(ii1gmail.com

1.4 Con escrito de 26 de abril de 2023, a las 14h27, la señora Vanessa
Lorena Freire Vergara, señala que “dicho Auto ha sido notficado
nuevamente con fecha 25 de abril del 2023, en tal virtud, pongo en su
conocimiento que, mediante escrito presentado el 19 de abril de 2023, a
las 14h23, signado con el trámite No. FE-27508-2023-TCE, se procedió a
aclarar todos los puntos dispuestos por su Autoridad, de la misma forma,
se adjuntó la Copia debidamente Certificada de la Credencial de
Asambleísta por la Provincia de Los Ríos, otorgado a mi persona en el
mes de abril del 2021, a fin de acreditar mi calidad de Asambleísta
(Adjunto habilitante)”.

Según razón sentada por la Secretaria Relatora ad hoc del despacho, el auto

de archivo ha sido notificado el el 25 de abril a las 17h23, a la denunciante,

desde el correo institucional secretaria.genera1(Zitce.gob.ec en los correos
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